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INFORME DE VALORACION DE OFERTAS

EXPEDIENTE O4l24

coNTRaracróN DEL sERvrcro DE AGENcTA DE coMUNrcAcróN v uaRrerNc pARA

CONGRESOS Y TURISMO DE SEVILLA, S.A.

Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA

Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económica Financ¡era, Compras

y Contratación.

Don José Manuel del Río, Director del Área Comercial.

Con la asistencia de la Jefa de Contratación Doña lrene Rivera lüonsalve

PROPUESTAS PRESENTADAS:

Dentro del plazo establecido para la recepción de propuestas, presentaron
propuesta seis empresas:

, LA CASETA DE JUAN LEON S.L.

, INNN 360 S.L.

) JUMPERS COVU¡¡lCeClÓt¡, S.L.

, UTE NOMADS TURISMO S.L. - WATERMELON

, IMAGINA ANDALUCíA EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAD, S.L.

> EDEN COMUNICACIóN S.L.

Las puntuaciones relat¡vas al Sobre 2, según constan en el rnforme de Evaluación Técnica

preceptivo de fecha'12 de septiembre de 2024,son las siguientes,

Licitadores

'1.- La Caseta de Juan

León S.L
20 17 5 I

2.- |NNN 360 S.L 17 11 1. 7
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Las propuestas presentadas por IMAGINA ANDALUCIA EXCLUSIVAS DE PUBLICIDAO, S.L.

y EDEN COMUNICACIÓH S.U., no continúan en el proceso de licitación, al no haber alcanzado el

umbral minimo tal y como se estableció en el Anexo del PCP y quedó recogido en el

informe de evaluación técnica de los sobres 2 y en el Acta de apertura pública de los

sobres 3.

1. Cálculo de las propuestas correspond ientes a los sobres 3: Criterios relativos a la

valoración mediante aplicación de fórmulas:

lmpone
má¡imo

L. CG.t! dr Ju.n Leoo S.t. Ii{NN360S.L Júlp.ft Comunicrdóq S.L.
lllt Norñád! Turismo S. L. -

I
I

I

Con fecha 19 de septiembre de 2024 el Comité de Dirección procedió a rcalizar

verif icac¡ón de propuestas anormales o desproporcionadas en virtud de lo establecido en

el apartado 5 del Anexo ldel PCP " Parámetros objet¡vos para considerar una proposición

anormal o desproporc¡onadá'l detectando que la oferta presentada por la licitadora INNN

360., S.L. estaba ¡ncursa en presunción de anormalidad al presentar su oferta por debajo

de 412.795.50 €, realizándose el mrsmo día el requerimiento preceptivo a la empresa para

la Justif icación de su oferta de forma razonada y detallada.

c)

4."

ll 2

3.- Jumpers
Comun¡cac¡ón, S.L.

16 r5 5 6

4.- UTE Nomads Turismo
S.L. - Watermelon

14 I 5 4

I
5.- lmag¡na Andalucía
Exclus¡vas de Publ¡cidad,
S. L.

2 4

2 5
5.- Eden Comunicac¡ón.
S. L.

2

PUilruacór PUt¡TUActóil OFERTA PUiTUAcóil OFE RTA PUNruacróxOFERTA OFERTA

600 000 00€
353 985 00 € 510 000 00 €
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CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE OFERTAS SOBRES 3;

Con fecha '16 de septiembre de 2024, se procedió a la apertura pública de los sobres 3,

resultando las s¡guientes ofertas:

r--.

540 000 00€
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Presentado el informe de just¡ficación por la licitadora dentro del plazo otorgado al

efecto, el Comité de Dirección emitió Acta con fecha 2 de octubre de 2024, donde se

determina que su oferta no era viable a tenor de los argumentos y desgloses de los

diferentes costes esgrimidos a tenor de lo establec¡do en el lnforme Técnico Jurídico

emitido en la misma fecha, proponiendo al Órgano de Contratación la exclusión de d¡cha

oferta, y por ello, no siendo objeto de valoración en el Sobre 3 la propuesta de INNN 350",

S.L.

Visto lo anterior, se procede a la valoración de las propuestas que continúan en el proceso

de adjudicac¡ón:

Cr¡ter¡o 1.- Proposición económica (máximo 39 puntos)

El l¡citador realizará una oferta s¡empre por debajo del Presupuesto Base de Lic¡tac¡ón,

que asciende a 600.000,00 € (lVA no incluido).

En este sent¡do, obtendrá 39 puntos la proposición más económica, obten¡endo el resto

de proposiciones su puntuación aplicando la siguiente fórmula donde 'Pv" es la

proposición a valorar, "Mp' es la melor propos¡ción y "X" el resultado de la puntuación,

Presupuesto Base Licitación - Pv

39 x --------- ---------- = X

Presupuesto Base Licitación - Mp

Por tanto, las puntuaciones de este criter¡o 1.- 'Propos¡ción económica" obtenidas por las

empresas que cont¡núan en el proceso de adjudicación son las siguientes,

lmpone
már¡rño L. Caset de Juln León S.L. Jqmpar8 Comun¡cldóñ, S.L.

UfE tao.¡.di fur¡srno S.L. -
Wlt€rrnalon

Criterio 2.- Experiencia extra a la solvencia requerida (máximo 10 puntos)

Se ex¡ge un mÍnimo de solvencra 5 años de experiencia por cada perfil, puntuando con 1

punto cada año extra de experiencia hasta un máximo de 5 años extras a partir del cual se

obtiene la máxima puntuac¡ón

ftih
3

OFERTA PUN IUAC ÚN OFERTA PUNTUACION OFERTA PUNTUAcó¡

J92 000 00 € 19,00 530 000 00 € 25,28 510 000 00 € 21.67

ice

OFE RIA
Ecor{ór{cA

i

i
I

1



No§oo Sevilla.a¡A r r¡raa¡

Los licitadores deberán tener en cuenta que los 5 primeros años no puntúan, ya que se

cons¡deran requisito mÍnimo de solvencia técnica.

En este cr¡terio los lic¡tadores deberán acreditar la experiencia extra aportando el

Curriculum Vitae y una Declaración responsable en la que se explique la experienc¡a en

el perfil concreto, no siendo computable elt¡empo de práct¡cas. En este sentido, deberán

acreditar una experiencia mínima de 5 años en cuentas relacionadas con el sector

turistico local, regional, nacional o internacronal. Aquellas proposiciones que presenten la

documentación acreditativa (CV y declaración responsable) de los extremos requeridos

no obtendrán puntuación.

Si existe discordanc¡a entre el número indicado y la experienc¡a acreditada

documentalmente prevalecerá esta última frente al número indicado en la cas¡lla

correspondiente del Anexo ll.

Subcriter¡o 2.1.- No de años de exper¡encia extra como Redactor de contenidos con

formación en diseño / Redactor copy senior. 1 punto por cada año extra (máximo 5

puntos a part¡r de los 5 años extras se obtendrá la puntuación máxima.

Subcriterio 2.2.- No de años de experiencia extra como Diseñador / Director de arte

senior. Mínimo 5 años de experiencia. 1 punto por cada año extra (máximo 5 puntos

máximo 5 puntos a partir de los 5 años extras se obtendrá la puntuación máxima.

t. C...4¡ d. Ju.n t.óñ S.L. Jumt ¡r Comun¡crión, S.L.
UIE tlsr¡Or lurl¡¡no S.L -

AYUNr^MraNro Dr SEvr!!Á

10 00
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or,..om Red.ctor dc
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5.00 0.ml 5

t,00
I
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Se dela constanc¡a que las l¡c¡tadoras La Caseta de Juan León, S.1., y la UTE Nomads

Turismo, S.L. - Watermelon Cors Marketing, Comercio y Publicidad, S.L. aportan

Curriculum Vitae y Declaración Responsable si bien, la licitadora Jumpers Comunicación,

§e, C I t\,9

4

EXPERIEXCIA EXTRA
SOI.VEIICIA REOUERIDA

l

E.00 0.00

0.m
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S.L. tan sólo aporta Curriculum Vitae sin presentar Declaracrón Responsable que permita

acreditar el n" de años extra de experiencia consignados en la casilla correspondiente.

Por todo lo anteriormente expuesto. la lic¡tadora Jumpers Comunicación, S.L. obtiene 0
puntos en drcho cnteno 'Experiencia extra a la solvencia requerida".

Las puntuaciones de los Sobres 3 obtenidas por las empresas que continúan en el

proceso de adJUdicación son las siguientes,

En consecuencia, las puntuaciones totales son las siguientes,

En Sevilla a 3 de octubre de 2024

, .' i

CRITERIO 1 39,00 21 .67 25.28

CRITERIO 2 8,00 10.00 0.00

PUNTUActóN TorAL soBRE 3 47,00 31,67 25,28

La Caseta de Juan León S.L. 50 47,00

Jumpers Comunicación, S.L. 42

UTE Nomads Turismo S.L. -

Watermelon
31 31,67
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PUNTUACIONES SOBRE 3
La Caseta de

Juan León S.L.

UTE Nomads
Turismo S.L. .
Walefmelon

Jumpers
Comunlcaclón,

s.L.

t.___

t-

Licitadores SOBRE 2 SOBRE 3
PUNTUACIÓN

TOTAL

97,00

67,28

62,67




